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Vicerrectorado de Tecnologías 
de la Información y de las Comunicaciones

Biblioteca Universitaria
CÓDIGO DEONTOLÓGICO DEL PERSONAL DE LA BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA


Los objetivos que pretende cumplir este Código de Ética son:

· Ser un instrumento de clarificación y ayuda a las decisiones éticas del personal de la Biblioteca Universitaria de Córdoba.

· Dar a los usuarios de la Biblioteca Universitaria de Córdoba y a la sociedad en general, la confianza de que el personal bibliotecario respeta sus derechos.

· Presentar a la Comunidad Universitaria y a la sociedad en general el compromiso que el personal de la Biblioteca asume ante los valores éticos que deben regular su actividad profesional.

Los principios generales de este Código Deontológico son:

1. Libertad intelectual.

2. Privacidad y seguridad de los datos personales.

3. Profesionalidad.

4. Formación y actualización profesional.

1. LIBERTAD INTELECTUAL.

Como declaración primordial, los profesionales de la Biblioteca Universitaria de Córdoba consideran que es su deber el respetar el artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos: “Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir información y opiniones y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión”.

En el marco de esta declaración, los profesionales de la Biblioteca Universitaria de Córdoba asumen como propias las siguientes responsabilidades:

1.1. Facilitar el acceso a sus usuarios a toda la información disponible sobre cualquier soporte.

1.2. Colaborar a la constitución de colecciones adecuadas a las necesidades de información de sus usuarios.

1.3. Efectuar el tratamiento de la información de manera que facilite el acceso a la misma.

1.4. Conocer, apoyar y divulgar la legislación que se refiere al derecho de acceso a la información sin interferencias.

2. PRIVACIDAD DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN.

Los profesionales de la Biblioteca de la Universidad de Córdoba consideran que es su deber respetar el artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos: “Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, en su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques”.

Considerando que la privacidad vale por sí misma, y en el marco de las Nuevas Tecnologías de la Información, los profesionales de la Biblioteca Universitaria de Córdoba aceptan como propia la Ley Incluir la legislación actualizada, en todo el articulado que afecte a su trabajo.

En este marco, asumen como propias las siguientes responsabilidades:

2.1. Reconocer la singularidad de cada uno de los usuarios, respetando su privacidad como un derecho.

2.2. Utilizar los datos de carácter personal sólo para el fin para el que fueron obtenidos.

2.3. Considerar datos de carácter privado todos aquellos que puedan identificar a los usuarios de los servicios y sus actividades.

2.4. No divulgar datos de carácter privado a nadie, a no ser en los casos legalmente exigidos.

3. PROFESIONALIDAD.

Los profesionales de la Biblioteca Universitaria de Córdoba, que intentan desempeñar sus actividades con el mayor grado de profesionalidad, asumen como propias las siguientes responsabilidades en el marco de su actividad:

3.1. Considerar el deber para con los usuarios como el deber primordial.

3.2. Facilitar la mejor información posible, de acuerdo con las necesidades de los usuarios, o indicar el mejor servicio donde la podrán encontrar.

3.3. Asegurarse de que la información facilitada a los usuarios es adecuada, completa y claramente presentada.

3.4. Promover, por su manera de trabajar, la confianza de los usuarios en la honestidad de los procesos, en la eficacia y en la eficiencia profesional.

4. ACTUALIZACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL.

Los profesionales de la Biblioteca Universitaria de Córdoba consideran que, para desempeñar sus funciones de forma coherente y eficaz, la formación profesional y su actualización continua son plenamente necesarias. En este ámbito, consideran como propias las siguientes responsabilidades:

4.1. Adquirir una formación que se corresponda con las necesidades concretas de un buen trabajo profesional.

4.2. Mantener un conocimiento actualizado de las prácticas profesionales que desempeñan.

4.3. Apoyar la participación de compañeros en cursos, seminarios, conferencias o cualquier otro tipo de acciones que amplíen el espectro de conocimientos profesionales.

4.4. Compartir conocimientos entre los compañeros profesionales y los usuarios, de modo que aumente la eficacia de la profesión.
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